
LA COORDINADORA DEL GRUPO DE TALENTO HUMANO

DE LA CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES

CONSIDERANDO

Que la Oficina Asesora de Jurídica requiere contratar para su centro de costo Jurisdicción

Coactiva, cuatro (04) Profesionales Universitarios Abogados con especialización,

toda vez que en la Planta Global aprobada mediante Decreto 4173 de 2007, el centro de

costo no cuenta con el personal suficiente que ostente el perfil requerido para atender

las actividades necesarias que de este se derivan, por lo que es necesario contratar

cuatro (04) Profesionales Universitarios Abogados con especialización, los cuales

deben contar con los siguientes requisitos y experienia Tarjeta profesional más Título

de postgrado en la modalidad de Especialización y 12 Meses de Experiencia

Profesional Relacionada o la equivalencia de 48 Meses de Experiencia Profesional.

OBJETO

El CONTRATISTA se obliga para con la CAJA DE RETIRO DE LAS
FUERZAS MILITARES a prestar sus servicios especializados en Derecho,
orientados a la ejecución de actuaciones procesales dentro de los
procedimientos de cobro adelantados por el Grupo de Jurisdicción
Coactiva, conforme al ordenamiento jurídico vigente. Asimismo, a brindar
asesoría estratégica y apoyo técnico-jurídico en el diseño, implementación
y seguimiento de acciones dirigidas a fortalecer los procesos coactivos, en
cumplimiento de los planes de mejoramiento establecidos por la Oficina
Asesora Jurídica de la Entidad.



JUSTIFICACIÓN

DE LA

INSUFICIENCIA

EN PLANTA

La Oficina Asesora Jurídica de CREMIL tiene dentro de sus funciones
la de Coordinar los procesos de cobro por jurisdicción coactiva que deba
adelantar la Entidad; así como la organización y control del sistema de
archivo de dichos procesos.

El procedimiento de Cobro Coactivo es un procedimiento especial
contenido en los artículos 823 a 843 del Estatuto Tributario Nacional,
artículo 98 a 101 de la Ley 1437 de 2011, Ley 1066 de 2006 y Decreto
4473 de 2006, por medio del cual las Entidades Públicas deben hacer
efectivas las acreencias a su favor, a través de sus propias
dependencias, como es el caso de la Caja de Retiro de las Fuerzas
Militares CREMIL, que desarrolla la Jurisdicción Coactiva a través de la
Oficina Asesora Jurídica – Grupo de Jurisdicción Coactiva, sin
necesidad de acudir a la justicia ordinaria

En la actualidad, dicho grupo está conformado por el Coordinador, quien
a su vez es el Jefe de la Oficina Asesora Jurídica y un (1) funcionario de
planta (Abogado ejecutor), quienes deben atender obligaciones que
superan las 1200, suma que varía mes a mes, lo que implica una carga
procesal por abogado para su trámite, siendo deber de los mismos
obtener el recaudo de la cartera de manera pronta y eficaz.

La Contraloría General de la República, en el primer trimestre del año
2024, adelantó auditoría financiera respecto de la vigencia 2023, esto,
con fundamento en las facultades otorgadas por el artículo 267 de la
Constitución Política de Colombia, con el propósito de controlar y vigilar
la gestión fiscal de la administración y de los fondos o bienes de la
Nación; así mismo, bajo la atribución de revisar y fenecer las cuentas
que deben llevar los responsables del erario, de acuerdo con el artículo
268 constitucional.

Como resultado de la auditoria y frente a los hallazgos señalados por el
mencionado ente de control, se tiene que, el Grupo de Jurisdicción
Coactiva deberá establecer planes de mejoramiento respecto a los
puntos 5,6,7,9,11,13,14 del informe final. Vale la pena precisar que,
dichos hallazgos tienen incidencia administrativa, fiscal, así como de
carácter presuntamente disciplinaria.

Para tal objetivo, La Oficina Jurídica realizó el análisis de carga
conforme a las funciones que le fueron asignadas y su conformación
conforme lo dispuesto en la Resolución 14576 de 08 de junio de 2018
“Por medio de la cual se establecen y crean unos Grupos Internos de
trabajo en la Caja de Retiro de las Fuerzas Militares” concluyendo que
se requiere para el Grupo de jurisdicción Coactiva vincular bajo la
modalidad de contrato de prestación de servicios a un abogado junior
para apoyo a la gestión en las actuaciones procesales que se requieran



dentro del trámite de las obligaciones de jurisdicción coactiva, en virtud
de los planes de mejoramiento presentados a la Contraloría General de
la Republica frente a los hallazgos resultante en la auditoría financiera
realizada respecto de la vigencia 2023. 

Se requiere contratar cuatro (04) Profesionales Universitarios
Abogados con especialización, los cuales deben contar con los
siguientes requisitos y experienia Tarjeta profesional más Título de
postgrado en la modalidad de Especialización y 12 Meses de
Experiencia Profesional Relacionada o la equivalencia de 48 Meses
de Experiencia Profesional.

      Que el artículo 2.8.4.4.5 del Decreto 1068 de 2015 señala:

“Artículo 2.8.4.4.5. Condiciones para contratar la prestación de
servicios. Los contratos de prestación de servicios con personas
naturales o jurídicas, sólo se podrán celebrar cuando no exista personal
de planta con capacidad para realizar las actividades que se contratarán.

Se entiende que no existe personal de planta en el respectivo organismo,
entidad, ente público o persona jurídica, es imposible atender la actividad
con personal de planta, porque de acuerdo con los manuales específicos,
no existe personal que pueda desarrollar la actividad para la cual se
requiere contratar la prestación del servicio, o cuando el desarrollo de la
actividad requiere un grado de especialización que implica la
contratación del servicio, o cuando aun existiendo personal en la planta,
éste no sea suficiente, la inexistencia de personal suficiente deberá
acreditarse por el jefe del respectivo organismo (…)”

Que conforme con el requerimiento presentado por la dependencia solicitante de la
contratación y una vez verificada la planta de personal de la Entidad y la que refiere
el centro de costo la Coordinadora del Grupo de Talento Humano, concluye:

Que el personal de la planta no es suficiente para adelantar las acciones previstas en 
la justificación sustentada por el área para atender la contratación que se requiere por 
parte de esta.



La presente certificación se expide a los 17 de julio de 2025.

Atentamente,

PD. Ángela Cristina Benítez Hernández

Coordinadora Grupo De Talento Humano

         Revisó: Luisa Fernanda Quintero Garcia
         Contratista Grupo de Talento Humano

        Proyectó: PD. Vinka García Segura

        Grupo de Jurisdicción Coactiva




